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REPRESENT ANTE 1l:EGAL DIE SERVICIOS GASOLINEROS DE MEXltO� S.A. OE C.V. 

• 1 

Asur.ito: Resolucio� Proeedente 
Expediente: 0SCO2017X007 5 

Una vez analizado y. evalu�do el lnfor,me Preventivo �IP) del proyeqó .denominad<:> "EST ACIÉ>N DE 
SERVICIO -AEROPUERTO RAMOS 10831", en adelante el Proyecto, presentado por la emr:,resa 
"SERVl�IQS GASOLIN!f�OS DE MEXICO., S.A. DE C.V.", en· I@ sucesivo el Regula.de,, el 11 de agosto 
de 2017 en el Área de Atención al Riegulado de la Agehcia Nacional de Seguri<tlad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sect0r H:dr0carbwrros (AGENCIA), con ¡¡,retendida ul:>icación en 
Boulevard MigliJel Ramos Arizpe, N�mero 15,7. ParCijwe Industrial. Municipio de Ramos Arizpe. Coahuila, 
y 

C O N S I D E R A N D O: 
1 

l. Que el Regulado se dedica al· ex�endio al público de petrolíferos, activi(lJad que forma parte del
Sector Hidr0carburos, de conformidad con la definición S(i!ñalacila en el artículo Jº , fracción XI.
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de l?rotección al Medio
Ambiente �el Sect0r Hidrocarburos, y por lo tanto es maiLeria 1::ompetencia €fe esta AGENCIA ·en
términos del artícul·o 1 º dela misma Ley.

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (OGGC) es la autoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el ·Regulatlq, de conf0rmidad con lo dispuesto en
los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590. Ciudad de México
1 Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.nsea.goh:mx 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I 
de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.



SEMARNAT 
1-:��llL.IA!�t.,\ l)l MI Ulú ,\MIIILNrJ 

,. ltE<.1Jlt-.O� N.,.,-u�,1 f� 

.ASE 
AGENCIA DE SEGURIDAD,' 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12577 /2017 

111. Que el día 11 de agosto de 2 O 17 el Regulado, ingresó en la AGENCIA, escrito sin fecha y sin 
número, para solicitar la notifütación a través del uso de medios de comunicación electrónica, 
mediante la cual acepta darse por notificado, p,or estos medios, de las actuaciones que emita la 
AGENCIA, relacionadas co11 e·l Proyecto. 

• ' . • 1 

IV. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Prot�cciór:i·al Ambiente establece 
que la evaluación del impacto ambiental es el proceciimiento a tr.avés del cual la Secretaría 
establece ,las condiciones a que se sujetará la realiz.a�ión d� obras 'Y actividades que puedan 
causar desequilibrio ecológico o rebasar los··límites y condiciones establecidos en lá·s disposiciones 
aplicables p,ara proteger el ambiente y preser,var y re-staurar los eco�i�tem�.-5', a fin de evitar o 
reducir al mínimo s1:1s efectos ,negativos -sobre el medio a:rr.ibier1te. Para ello, e·fil l0s casos en que 
d!:!ter min1: 'el Reglamento (!JUe al eñecto se expicla, quienes preten(!!alíl llevar a cabo algl'.lna de las 
siguientes obras. o actividades, requerirán previamerite la autorizaciór:i en materia de impacto 
ambiental de la Secretada: 

11:- Industria del petr:6leo. petroqt;Jímica, química, siderúrgica. papeleria, awcarera, del cemento y 
eléctrica; 

V. Que el artículo :B 1 de la ley General d·el Equilibriio Ecológico y la Protección al Ambiente e-stablece 
en la fracción I, que la realización de las ebras y actividades a que SE! refieren las fracciones I a XII 
del artículo 28, requerirán 1-a preser.ita€i6n de wr:, informe preventi,vo y no una manifestación de 
impacto ambiental·. cu.ando exis1tan normas.of.itiales mexi€anas u otras disposiciones que regulen 
las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de r-ernrs0s natwral.es y, en ·general, todos los 
impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras © actividades. 

1 

VI. Que el ar-título 5, inciso D), fraccióri IX, del Reglamento de la Ley General del EquililDrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluaeión del Impacto Ambiental establece que 
quienes ¡:,re�eMc.lan · llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 
previamente 1� autorización de la Secretaría em materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTQR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación d"e instala�iones para la pr@ducc;ión, transporte, almacenamiento. 
distribución y ,expendio al público de.petrolíferos. y 

VII. Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al ¡· 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción 1, que la 

Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegac:i6n Miguel Hidalgo, C.P. l.1S90, Ciudad de México 
'Teléfono f+52.SS) 91.26.01.00 ª www.asua.gob.mx 

La Agencia NBclonal efe Seguridad ln�uwl�I y-de Prot�cci6,; al M�dio Ambicm•· del Sector Hldroc�rbµtos t�rllblé11 utiliza el acrón,mo "AS�A • 
y las palnbr.t5 "Ae�ncia de Segt•ridad. Energia y Amblen¡�' ,amo 1iart1: de su identidad imaltuciQn�I 
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realización de las obras y actividades a que se refieren el  artfc_u lo 5 del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisi0nes, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todps lps impactos arnbieritales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. , , · 1 · 

• 1 ' ' 

VIII. Que el 07 de -noviembre de 2016  se publicó en el DiariG Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-o:os-ASEA-2016, Diseffo', construcción, operacién y mantenimiento ·de 
Estaciones de Servicio para almacen.amiento y expendio de diésel y gasblinas, m1isma que entró 
en vigór el é dé enero de 20

°

1 7 .  

IX. Que el objetivo <ile la NOM-0<:lS-ASEA-2016' Eonsiste en establecer las ·especificaciones. 
parámetros y requisit0s térnicos de Seguricifad lncdustrial, Segwridad Operativa, ·v _!?r.etección 
Ambiental que se deben cuílílplir er.i el diserno, co11strucción, operación y mantenimiento .de 
Estaciones de Servicio para almaceriamiento y e-�peneio de diésel y gasolinas. 

X. Que en el Anexo 4 de la. NOM�oos-ftASEA-20'16 referente a la Gestióm Ambiental, se .desprende 
que para el desarroll0 Gle las �ctividades refe�iEJas en· la Norma, el Regl!llqdo deberá tener 
identificadas las mediEJas de mitigación y/o cem�ensaclón de los impa€:tos ambientales que el 
Proyecto pudiera generar. 

XI. Que se d(;?berá CWfT-lplir con Jas especificaciones de Disefio y Construcción de la NOM-cmsftASEA· 
2016 que establee.e que pr.evio a la construcción se dewe centar cor:, los .per.misos y 
autorizaciones regulat0rlas re(ijueridas pm la rior-matividad y legislacióA local y/o federal. 
inclwyendo el impact0 ambiental y l0s diferentes aAálisis de r-iesgo qµe sean aplicables. Asimismo, 
dentr:o �e estas· disposiciones se encuentran las 'de delimitación respecto a distancias _de 
segur-iEJad a elementos externos. en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de 
carretera. capacidades de carga de suelo, sorideos no menores a 1 O metres para determinación 
de manto freático, pozos de observación, pozos de monitGJreo, sistemas de r-ecuperación de. 
vapores, medidas d'e seguridad en caso de derrames de combustible.s, medidas de hermeticidad 
neumática en tod0s los sistemas. 

XII. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM�OOS�ASEA-2016 se regulan las ) emisiones, las descargas, y en ger1eral, todos los impactos ambientales relevantes que puedan 
producir la construcción y operación de instalaciones pijra el expendio al público de 
petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos J 
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ambientales significativos. si se considera que la ubicación pretendida se local i za en áreas 
urbanas, s uburbanas e industr iales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen 
de autopistas, carreteras federales, es·tatales; municipales y/o locales que no están dentro de un 
Área Natural Protegida, por lo que esta i)irección Gener-al de Gest ión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto ·en los artículos 3 1 ,  frac:·ci0n I de la Ley General del Equi libr io 
Ecológico y la Protección , ar Ambiente; 2 9, fracción I dél R�glaménto _d.e la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Prbtección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXV!I y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional' de Seguridad Industrial y de 
Protección al Meaio Ambiente Glel Sec'tor Hitlroéarburos procede a evaluar 'la información 
pr�sen'tada para el Proyecto. 

XIII. Que por la descripci6n, Ci3:racterísticas y ul:>icac ión de las actividades qwe i ntegr-an el -Proyecto, 
éste es de competenGia federal en materiia de ey¡aluací6.n de impacto ambiental, por ser una obra 
relacionada con la operaGión y rnantenimier.ito de i nstalaciones piara el almacenamiento, 
d(st riblllción y expendio al público de pe-ttol íferos, t�I y cotTTo I(;) disponen los art ículos 2 8 fracción 
11 de la Ley Gerre r-al del Ecqwilibrio Ccol0gic0 y la Protec ción al Ambierite (LGEEPA), y S inciso D), 

' -fracción IX del Reglamento de la Ley Gen.eral del Equilibrio Ecológico y ,la Protección al Ambiente 
eri materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), asimismo se pr,etende desarrollar una 
actividad del sector hiGlrocarburos de conformidad rnr-i lo señalado en el artícwlo 3, fracci ón XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Natiolílal de Seg1;1r,iG!ad lnclustrial y de Protec�ióA al Medio 
Ambiente de l �ector Hidr,ocarb i;iros, al t r.atarse del almacemam-ien1io, distrieutión y expendio al 
pwblico de petrolíferos . 

XIV. Que el Regulado r.nanifiesta en la página 111-3 del IP. q1:1e la estación de servicio se  encuentra 
constru ida y operanc=fo desse el O] d� junio de 201 1 ,  s i n  embargo, no se acreditcb que para las 
obr-as y/0 actividade� ya i nidadas, se hubiera contado con aut0rización en materia de impacto 
ambiemtal. 

Descripción del Proyecto 

xv. Una vez analizada la i nfo r.madóri presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste en la operación y manten imiento de l!IMa estación de servicio, con una 
capacidad nominal de almacenamiento total de 1 30,QOO litros de co-mbustible, distr ibu idos  en 2 
tanques que. se  describen a contir1uaaión : 

/ 

• 1 tanque de 80,000 litros de capacidad para gasolina Magna. / 

Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegaci6n Miguel Hidalgo, C.P. 1 1590, Ciudad de México 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.nsca.gob.mx 

L.� Age,icia Ni'lcional 1lc Se&11rid�d lrldustrial yd� Protección al Medio Ambl�nw �,·1 Secw Hid,oca,bu,os tambi�n utiliza el ��r6nimo "ASEA" 
y la� p·�l�br�$ 'A¡¡enclíl tle Semirld3d. Energia y Amllier1te' como parte de su ldemld.1d ln,ti\11cioMI 
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• 1 tanque de 5 0,000 litros de capacidad para gasolirila Premiuni. 

Para el expendio de combustible .se rnenta cbn tr-es Cllispensarlo$ que se describen en la siguiente 
tabla: · \ 

· 
· 

' 

Sisoerasar.ios oara el ID,esoache de CombJ,.ls1!lble 

Número de 
�isrensario posiciones 

de carga 

Magna/Premium -2 
Magria/Pr.emium 2 

Magna/Pr.emium 2 

li-lüméro de 
mangú·etas 

para g�selina 
Ma,ma 

2 

2 
2 

Número de 
mangueras Pª"ª 

g.aselina Pr:emium 

2 

2 

2 

' • •  >-

Así mismo, para este Pra,yee;ta se cwenta con ofiGlr.ia, tle-nda de ,0nveriiencia, bodegaddé limpios, 
c1.1arto de cortes, cuarto de control, baños, cuarto de má�uinas, 3ona de tánE¡ues, área de 5 3 9 .4 
m2

. para locales, estacionamiento y circulac'ior:ies. 

Para la construcción del Proyecto se requlfló una superficie ele 28-4.5.68 m2 . 
1 • 

Las c'oordenadas geográficas del Proyecto son: 

COOlídenad,�s UTM Z.ona 14 - DATUM W,GS- 84 
V�rt_lce x - y 

·- 1 305 1 7 2  � 2.8 2:6581  

i 305145 - :e826628 

3 3'05 1 78- - 2.82•6661 

4 3.05214  - . 28 266@6 

El Regulada e-stablece las medidas de mitigación y/o compensacién en las páginas 1 11-40 a 1 1 1-
48 del IP .  Eíl adlci6n a lo anterior, esta DGGC determina que el Regulado deberá (Urnplir con las 
medidas establecidas en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA·2016, para.las eta¡;Jas que resulten 
aplicables al presen�e PrnyectG. 

El Regulado estimó un plaz0 de 24 añas para op·eración V rnanter-iirniento del Proyecto. Al j 
respecto y considerando la vicfa .wtil de los tanq1:.1e�, los cuales inicit1r�n opera:::lones en el año 
2 O 1 1. esta DGGC co,n��er�a en o�orgar un plazo de 2� �ño_s para la operación y man��nimiento. 

( El plazo 9torgado se 1rnc1ara a partir de la fecha de notificación de la presente resoluc1on. 
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En· apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 1 1 , 2 9 ,  3 1  fracción 
1 de ia Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente¡ 1 º . 3º fracción XI, 4º , S º fracción 
XVIII, 7 fracción l de la Ley de la Agencia Nacior.fál ,de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocar.bur:os;L.2 segunde;, párrafo, 3 fra�ció)il I , Bis; Sº inciso D) fracción IX, 2 9  

fracción I y 3 3 fracción 1 0el Regl�mento de. la Ley General dél Equilibrio licológico y l a  Protección al 
Ambiente en materia de Evalw�.ci�n de·I Impacto Ambiental; 4, fracción ')<XV_ I J , 1 8  fracción 111 y 3 7 
fracción VI del Reglamento lnt�rior de la Agencia Nacional d.e Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Seotor Hidrocarburos; y a la Norma Gfidal Mexicana NOM�OOS-ASEA-2016, 
Diseño, construcción,; o"peratión y mantenimietilto de Estaciov1es de -Servicio para almacenamiento y 
expendio de diésel y-' gasolinas, esta D.GG.C 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Respecto a las obras· y/ o activieades de pperación y manternimient0, es PROCEDENTE la 
realización del proyect0 "ESTACIÓN QE S.ERVICIO 'AÉROPU,E:Rl'O RAMO.S 10831 11 con ubicación en 
Boulevard Miguel Ram0s Ari�pe, Número 1 5  7, Parl'illtle Industrial, Municipi0 <!le Ramos Arizpe, Goahuila, 
ya que se ajusta a lo dispuesto en los artícul0s 3 1  frac.ción I de la Le.y Gemer-al del' Eqwilibrio Eéológico y la 
ProtecEíón al Ambiente; 2 9 fracción I y 3 3 fracciór:i I del R.eg)ament@ de la Ley Ger,ieral del Equil ibrio 
Ecológico y la Protecciór-i al Ambiente en materia de EvalL:Jación del Impacto Ambiental: al regl!llarse, en 
la NOM-OOS·ASEA-2016, Diseño; rnnstruccióA, operación y maíltéMimiEmto de Estaciones de Servicio 
para álmacenaíl')ient0 y expendio €le diésel y gasolinas: las emisiCDnes, las descargas, el aprovechamiento 
de recurs@s naturales y,, en gen�ral, tddos leis· impact�s ambientales relevamtes <!JUe las obras o actividades 
del Proyecto puedan fi)roducir. 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos .amtilientales corresporidientes a la 
operaciÓlil y llílantenimiento de l!Jna estación de servicio en zona urbana, cenfor:me a lo descrito en los 
Considerandos IV al XV de la presente resoli:Jción. 

1 ' 

SEGUNDO.- El Pr-oyecto se des.arrollará de acue.rdé a lo especifieado en el Considerando XV del 
presente, respecto a las etapas consistentes en la Ofl)eración y rnar-,ter:iir,nii�r;ito. �I tér:mino de la vida útil 
del Proyecto, el Regulado eleberá realizar el desmantelamiento de toda la infraestructura que se 
encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la· deme'litlór:i de la'"s cehstrucciones existentes, 

/ dejando el predio, libre de residuos de todo tipo y regresando eA la rne�ida: de lo posible a las condiciones v 
iniciales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un progra.ma de abandono del sitio / 
para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 

Melchor acampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hldalgo, C.P. 1 1  s 90, Ciudad de México 
Teléfono (+52.SS) 9 1.26.01.00 - www.n.,;;ca,gob,mx 

· L:a Agcnei:a N;'lcion�I dé s�1,1,1ri1l�ú lnd11strml y de Procccclón al Med,o Ambient<· del Séttór l-lidr9cmb\1ros tan-1bl�11 uclllza el acrónimo "ASEA' 
· y las píllabrns "A¡:encin de Seguridnd. E,1e1gí.� y Amllie11ie·· como part� dé su ldencldad lr•$[icucion�I 
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correspondientes a dicho programa para que la Dirección General de Supe rvisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial verifi que su cumplimiento, debiendo presentar el i nforme final de abandono y rehabilitaci.ón 
del s itio. 

TERCERO.- En caso de mot:Jifü;a_cio'r¡ies ª-1 Proyecto,.el Regulad0, �eti>erá co� al. menos 20 días hábiles de 
anticipación a la ejeq.1dón de las- mism¡;3.s, presentar ·la información s 1:1ii _ciér;ite y detallad8. que permita a 
esta autoridad, evaluar" si los pretendidos cambios cwmplen con las espe0iflcaciones-.de la NOM-00S­

ASEA-2016, Diseñoi construcción, opera:ciór;i y rnariten ln;iiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diése l  y gasolinas ; o eri su caso, si és·tos no causarán desequil ibrios 
ecológicos, ni rebasarán l0s límites y c0Adiciones establecidos er,i las disposiciones juríqicas relativas a la 
p rotección al ambiente �ue le sean aplicaoles. 

CUARTO.- La presente resolwcióA se ref.ier.e excll!Jsi,viamente a la evaluaci@n del impacto ambiental que 
se prevé sobre el sitio- del Proy�éto_que fue descr-it:o; 'por lo que. la pre:s.ente resolt.Kión no cpnstityye 
un permiso o autorización �e inicio .de abras y,/0 actjwjdades. ya que las mismas son csomp>etencia 
de las instancias estatales, 0 en sti caso municipales, Gle ¿onfor,misad cofil lo dispuesto en la 
Const itucicines Políticas Estatales , así como en la legis-lación orgánica rmunici¡Dal y de �esarr0ll0 urbano 
u ordenamiento territorial ,  de! 'las Entidade,s Feder-ativas., asimismo; la prese(ilte liesolucíón rio reconoce 
o valida la legítima propiedad y/e tenencia de la 1:ier.ra; Jl)Or lo '<rJUe, quedan a salvo las acci0ries que 
determine11 las autmídades federales, estatales y munidpale-s e.n el ámbito d'e sus respectivas 
competencias. 

En este sentido, es obligacióÁ del 'Regulado contar de manera pre.vía al. imicio de cualqaier actividad 
relacionada con el Pro;yectp con la t©talidad de lbs perr:riisós, a1.:1tofizaciones, liGeAcias, entre otros, que 
sean necesarias para su realización, conforme .a las dísp0siciones legales aplicables en cl.\lalquier mater ia 
distinta a la que se refiere la 1:;iresente rresolución, en el entendil:lo �e <rJUe la-res0lución, que expide esta 
DGGC no qeberá ser considerada com0 causal (viArnlante) fi)ara que oiras 8Utorldades en el ámbito 
de sus respectivas competencias oterguen sus al!ltor:i:z.acior,ies, permisos o licefilcias , entr e otros, que 
les correspondan. 

La p resente resolución no exime al Regulado de contar con el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación de la conformidaGl emitido a la estación de servicio, por una Unidad / 
de V,Úificación acreditada, y ap robada por la AGENCI�. de acuer-d© cGn l'o establecido en  el inciso 10 .1  
quinto párrafo, de la NOM-005-ASEA,,2016. 

/ 
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Asimismo, el Regulado deberá contar con la  autorización de su Sistema de Administración de R iesgos . 
para dar cumplimiento a lo establecido en el las DISPOSICIONES administrativas de carácter general 
que establecen los Lineamientos pa�a la comfor.mCifdon,· implementación y autorización de los Sistemas 
de Administración de Seguridad. Industrial, Segl!lridad Operativq y Protección al Medio Ambiente 
aplicables a /as actividades de\Exper1dio al. Público de· Gas Natural. Distrib1:1ción y Expendio al Público 
de Gas Licuado de Petróleo y de, Pétrol(feros. publicadas en el Diario Oficial de Ja Federación el 16  de 
junio de 2017 ,  de aónformidad con el programa que al efecto expida la iGENCIA. 

Ql:JINTO.- Respecto las obras y/o aotiwit:lades ya iAiciadas, es-ta res9h:Jci6n no e�ime a l· Regulado del 
cabal cumplimie�to que deba dar a los Rrotedirnientos Adr.nir.iistrativos d� lnspeq:ión y Vigilancia ya 
iniciados o que se· inicien ¡Dor es\a AGENCJ,A e·n ej'ercicio de sws facultades, además de las sanc iones 
administrativas . y del ejereicio Ele las acciones civi les y per-iales, 1:1ue r,esrulter:i afi)licables; _por lo que el 
plazo para ejt;cutar el Proyecte, cuyos im¡.->a0tos ambientales t:ian sido establec idos en la- presente 
reso·lución, comenzará a computarse uri_a vez ;qwe 1la i;,Gtificación de la misma surta efef:to. 

SEXTO.- La preserite resólwciGf1l a favor del ·Re§'tllado es ¡¡,e·rso.nal. p.or lo qwe de conformidacl con el 
artfc tJl0 19' segundo párrafo del Reglamento de la Ley Ge11e-r,al Elel Ef1wili1Drio 5c0lmgico y la Protección 
al Arnbjent_e en materia de Evalµaci ón del- lmJ;JaGto Ambiental . el cual disr,0Ae que el Regulado deberá 
dar aviso a la DGGC del califlbio de titulari<:JaGJ de la p r-eseAte ,  en case de que esta s ituaci6n ocurra, 
deberá in§res-ar u lr'l acuerdo de volur:ita€1e-s eh _el que se establetca claramente la cesión y aGeptación 
total de ios derechos y obligaciories se la mlsma. 

SÉPTIMO.- De la responsabilidad 00jetiva y estricta en materia de impact(!) ambiental, se hace del 
conocimiento del Regulado, QJUe de confür.midad con la L.ey General del Eqwilibrio Eco lógico y la 
Protección a l  Ambiente, la Le_y General par-a la Prevsmción y Gestiibri l rritégral ae los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicabl.es. e-s responsable o�jetivamente d_e l�I ever1tual remeeiación por el 
manejo de materiales o • res iduos peligrosos, con independemcia de que un tercero ajeno o uno 
relacionado con el titular de la presente aut@ri�ación, ocas hDne daños al amliente, a la Segur idad 
Operat iva y a la Segf.lritd_ad Industrial, que se relacibn@n eón el r-iesgo que genera stJ act ividad, 

Así mismo, el Regulado ser.á el ú�ico responsable de garantizar la realización de las acc iones de 
mitigación, restauración y (:Oratr@I de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, �ue r.io hayar:i sido· cons idera<.:lt>s e·f'l I la €lescr ípción contenida en la 
documentación presentada en  el IP. 

OCTAVO.- La presente resolución emitipa, con motivo de la apl icación ele la Ley General del Equil ibrio { Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de la  Ley · General del Equil ibrio Eco lógico y la 

Melchor Ocampo No 469,  Colonia Nueva Anzures, Deleg�ción Miguel Hidalgo, C.P. 1 1590, Ciudad de México 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.nseq.gob.mx 

La AgentiD N�clor1�I �e Seg11rld�cJ lnd11strial y d(! Protección ni Medio Arnbientt clt:1 5uctor Hldrocarb\,ros·talllbi�,1 utiliza el acrónlmQ "ASEA· 
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AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENtRGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecci6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbur"os 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oñcio ASEA/UGSIVC/DGGC/12577 /2017 

Protección a l  Arnliiente en materia de Evaluación de l  Impacto Ambiental y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de 
revisión, cont'orme a lo establecido en el artículo 1 7  e· de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que podrá ser preser,itado dentro .del término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal �.?tificación de la presente resolóción. 

·· 

NOVENO.- Notificar la presente resolución al C. Juan Carlos Díaz Fernández, Representante Legal · de 
la empresa "SERVICIOS GASOLINEROS DE MEXICO, S.A. DE C.V." de conforrnidad con- el artículo 3 5  de 
la Ley Federal dé Procedimiento Admfnistrativo. 

A T E N T A M E N T E  
EL DIRECTOR GENERAL ;.> • 

Por V uso r@sponsable del papel, las copias de conocimiento dtt esttt asunto son r@mltlda!l vio electrón/ca 

e.e.e. lng. Carlos de Regules Rulz F.unes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Presenté. 
Mtro. José Luis Gonziilez Gonzále:i:.- Jefe de iá Wnidad de Supervlslón,_lnspecclón y Vigilancia Industrial.- Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la AStA.-.Para Conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad dé Asuntos Jurídicos de la-ASEA.- Para co·no�imiénto. 
Lic, Javier Govea Soria.· Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA,- Seguimiento. 
E11pediente: O 5CO2.017X0075 
Bltácor-ai 09/IPA0187 t'.08/l 7 
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